
NOTAS
Te recordamos hermano, que nos tienes siempre a tu disposición, para cualquier 
tipo de consulta que nos tengas que hacer, la Cofradía no es nada sin tí. 

Desde primeros de Octubre, se iniciará un ciclo de citaciones a todos los 
hermanos miembros de la Cofradía, con objeto de que acudan a una reunión en 
la Casa-Hermandad. En dichas reuniones, se les entregará a todos los hermanos
que hayan cumplido sus BODAS DE PLATA, un artístico pergamino
conmemorativo de dicha circunstancia. 

A partir del mes de Octubre en su último sábado se iniciará unas CENAS DE 
HERMANDAD, a las que esperamos una nutrida asistencia por parte de la 
GRAN FAMILIA DEL RESCATE y cuyas invitaciones se podrán retirar en 
nuestra Casa-Hermandad, en los días y horas de visita. 
Asiste a ellas acompañado de tu esposa y te garantizamos que 10 pasarás muy
agradablemente.
Estas cenas de hermandad se celebrarán mensualmente y siempre en el último
sábado de cada mes.

Los días de visitas y horas de las mismas a la CASA HERMANDAD, serán 
LOS MARTES Y VIERNES de 7 a 9 de la noche. (Te estaremos esperando).
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PRESENTACIÓN
Querido hermano: 

De nuevo sale a la luz nuestra publicación, para que de esta manera poderte 
mantener al corriente de la vida y acciones de tu Hermandad. 

Este año que transcurre es sin duda un año que dejará una huella imborrable 
en nuestra mente, ya que el pasado día 19 de Abril nuestro Obispo bendijo las 
diferentes dependencias de nuestra Casa-Hermandad, en un acto que resultó 
muy emocionante y solemne. 

Pero, ¿dónde estabais, hermanos?. Muchos hermanos fueron, pero más aún 
faltaron. ¿No significa para ti que me lees ahora, un orgullo? 

Nuestra Casa-Hermandad no es patrimonio de una Junta de Gobierno. 
Nuestra Casa-Hermandad es donde reside tu Cofradía y tu que me lees ahora 
eres cofradía, por tanto debes de acudir a ella. 

Hermano, no te limites a pagar tu cuota. Recuerda tu deber de hermano; los 
más simples son: visitar a tus Titulares en su Capilla, acudir a la programación 
de actos que organicemos y por último acompañar a nuestros Sagrados 
Titulares en su recorrido penitencial por nuestra ciudad. 

Hermano, esta Junta de Gobierno ha realizado y está realizando una gran 
labor, que a la vista está, y sé coparticipe con ella. Vamos a formar una gran 
familia “rescatera”, pues formando esta familia los esfuerzos se verán 
recompensados en poco tiempo. Colabora en la cofradía. Si importante es tu 
aportación monetaria, lo es más aún tu presencia física en la Hermandad, ya 
que esta no es -ni pretende ser- un «coto cerrado». 

Hermano, ahora, dentro de pocos días, tienes la oportunidad de demostrar 
que eres hermano de verdad, ya que el próximo 27 de Septiembre nuestra 
Amantísima Titular, María Santísima de Gracia, recorrerá las calles del barrio. 
Ven a la misa en su honor y acompáñala en su recorrido. 

Que este Hermano Mayor que ahora os escribe no se vea en la necesidad de 
poner títulos como el que he denominado a este artículo. Te espero, hermano.

.
Vuestro Hermano Mayor, 

José Luis Gea Entrambasaguas

Estimado Hermano y cofrade: 

Me preguntaba hace algún tiempo como funcionaba una cofradía, cómo 
se dirigía y sobre todo cómo se administraba. 
Lo único que siempre he entendido sin ninguna duda, ha sido la 
Semana Santa andaluza vista en la calle, porque mis padres me 
acercaron a ella desde pequeñito y ahora sé que es distinta a la de 
Castilla, Cataluña o Levante. 
Cuando empecé a colaborar en una cofradía me acuerdo que intenté 
vender una papeleta de una rifa (sabes que es uno de nuestros 
pequeños capítulos de ingresos) a un señor de una región muy 
nombrada en la prensa y TV por sus problemas, y me dijo: 
«No te la compro porque no entiendo con el hambre que hay en la calle 
cómo se te ocurre pedir para hacer un trono a un Cristo que es pedazo 
de madera…” 
Yo no me callé, y le contesté que tampoco comprendía que con el 
hambre que hay en la calle se quemen millones de pesetas en las 
Fallas. El me contestó que gracias a eso vivían miles de personas 
trabajando todo el año en los talleres. 
Comprendí dos cosas: la primera es que si tengo que pedir algo lo 
tengo que pedir al que entiende mi Semana Santa, es decir a tí, 
hermano y cofrade; y lo segundo que me dí cuenta que también aquí 
vivían gracias a la Semana Santa miles de familias: el que hace los 
capirotes en calle Álamos, los bares, los puestos de flores, los hoteles y 
tantos otros ejemplos como aquellos puestos callejeros. 
Lo vi todo tan claro que desde entonces cada vez que puedo ayudo a mi 
las gentes, se hermanan en esas fechas y se pide a nuestros Sagrados 
Titulares cuando pasan delante nuestra para que protejan a todos 
nuestros seres queridos. 
¿Verdad que igual que aquél señor yo también tengo razón? 
Sólo te voy a pedir que me leas y que comprendas que cuando te pido 
esos veinte “durillos” son justificados y para un fin noble. 
Si me lees te explicaré como es tu cofradía, su patrimonio, sus 
proyectos…
Y dándote las gracias por anticipado te digo que me tienes a tu entera 
disposición por si quieres ver por dentro una modesta cofradía como yo 
ya la vi. 

Javier Ramírez Gallego 



Solmenes Cultos en honor de 

MARÍA SANTÍSIMA DE GRACIA 

La Real, Piadosa y Venerable Hermandad de Culto y Procesión de 
Ntro. Padre Jesús del Rescate y M.8 Stma. de Gracia (D. m.),

celebrará el próximo día 27 de Septiembre en Honor de su Amadísima 
Titular los siguientes actos y cultos

A partir de los 10:00 horas se efectuará 

OFRENDA FLORAL 
dándose por clausurada la misma a las 18:00 h. aproximadamente 

A las 19:30 horas será oficiada por el Rvdo. Padre 
D. FRANCISCO JULIO RUÍZ FURETS 
Director Espiritual de la Hermandad, la 

MISA DE CAMPAÑA 
En la calle Agua. 

Una vez acabada la celebración será entonada La 
SALVE

a MARÍA SANTÍSIMA DE GRACIA, para que posteriormente sea 
procesionada por las calles del barrio victoriano 

NOTA. Los Hermanos que deseen portar sobre sus hombros el trono de María 
Santísima de Gracia, podrán pasarse por la Casa-Hermandad cualquier 
viernes del mes de Septiembre a partir de las 8 de la tarde con, objeto de
formalizar su inscripción.

La Real, Piadosa y Venerable Hermandad de Culto y Procesión de Nuestro 
Padre Jesús del Rescate y María Santísima de Gracia 

Celebrará (D. m.) SOLEMNES HONRAS FUNEBRES el Lunes día 3 de
Noviembre a las 8,30 de la noche, en la Parroquia de San Lázaro por sus
hermanos, bienhechores y miembros del Cuerpo de Sanidad Militar 
fallecidos y en especial por los fallecidos en el presente año 1980 

NOTICIAS

VISITA DEL JEFE DE LOS SERVICIOS SANITARIOS DE LA IX REGION
MILITAR A NUESTRA CASA-HERMANDAD

El pasado día 23 de Julio como consecuencia de la reglamentaria visita de
inspección que realizara en nuestra capital el Coronel Médico Jefe de los
Servicios Sanitarios de la IX Región Militar, D. Andrés Goerlich Valencia, giró 
una visita a la Casa-Hermandad de nuestra Cofradía, de la que es Hermano
Mayor Honorario el Cuerpo de Sanidad Militar, siendo acompañado en dicha 
visita por el Tte. Coronel Médico Jefe de Sanidad Militar y Director del Hospital
Militar de Málaga, D. José Sarte González. 

A la puerta de la Casa-Hermandad, les recibió el Hermano Mayor y su Junta 
de Gobierno en pleno, quienes les mostraron las distintas dependencias de la
Casa.

Finalizada la visita, se sirvió un almuerzo de hermandad en un conocido
restaurante de nuestra ciudad, haciéndose les entrega a los postres de unos 
recuerdos de la visita. 

- Para primeros de Septiembre, se pondrán en circulación las cuotas de
hermanos del año 80, que como siempre esperamos de vuestra
colaboración, ya que este es uno de los pocos capítulos de ingresos con los
que cuenta nuestra Hermandad. 
La cuota mínima ha quedado establecida en 100 Ptas. trimestre para esta
ocasión.



María Santísima de Gracia 
pasea por su Barrio Victoriano 

Fue alrededor del año 1958 cuando nuestra Venerada
Titular, salía por primera vez en procesión por las calles 
Victorianas, el 15 de Agosto día de su Onomástica. 

ara elloP
montando, en la calle Agua un altar y púlpito y a
continuación la Virgen paseaba triunfante por las calles 
del barrio. 

ero haciaP
algo tan inaudito que suceda en una Hermandad como
que sus hermanos en vez de acompañar a su Venerada 
Titular en su procesión preferían dedicarse a sus
diversiones veraniegas. 

racias a Dios, lo maloG
a la nueva Junta de Gobierno, la cual desde que tomó
posesión decidió poner mano a la obra para que

Nuestra Venerada Titular pudiera volver a “PASEAR” por las calles del barrio 
triunfante, como ella se merece.

sí el añA
la Junta de Gobierno, con muy buen criterio, decidió con el consentimiento de 
nuestro Director Espiritual, trasladarlo al penúltimo sábado de Septiembre,
constituyendo un auténtico éxito. 

ólo echamos en faltaS
todos los auténticos hermanos del Rescate para mayor esplendor de la
procesión en Honor y Gloria de María Santísima de Gracia, para que de esa 
forma pasee por su barrio como se merece. 

Antonio Iribarne García-Valdecasas

ativo de la Cofradía, agradece a D.
Juan Casielles del Nido, sus Innumerables colaboraciones para con nuestra
Hermandad y muy especialmente la confección de la portada de nuestro
BOLETIN, que es una reproducción de nuestra CAPILLA a principios de
siglo.

LLENA ERES DE GRACIA… 

“No temas, María –le dijo el ángel-, porque has hallado GRACIA delante de Dios, y 
concebirás en tu seno y darás a luz un hijo, a quien pondrás por nombre JESÚS…”
Desde la fundación de esta antiquísima Hermandad, allá por el año de 1702, por los
PP. Trinitarios Descalzos y al igual que tantas otras del mismo nombre creadas con el
exclusivo objeto de rescatar a los prisioneros cristianos en poder de la morisma y
aunque como su título indica, lo constituía el Señor y la Virgen, ésta, según los 
archivos, no llegó a procesionarse ni tampoco se conoce ninguna imagen que la 
representara, de ahí que al reorganizarse en el año 1950 y una vez terminados en sus
primeros años el PASO del SEÑOR con sus nueve tallas del gran
imaginero Castillo Lastrucci se pensara completar su desfile con el
PASO de la VIRGEN, y aunque se tenía una, regalada por un tallista
egabrense, y dado que todo lo realizado por Castillo Lastrucci fue a 
plena satisfacción, se acordó encargar a éste una Dolorosa a
semejanza de la célebre de Salzillo, que se venera en Murcia,
basándose en unas fotografías que le fue entregadas y el 
compromiso de tenerla para la Semana Santa del año de 1959.
Cumpliendo su palabra en Noviembre del 58, en que después de un 
accidentado transporte, llegó a Málaga la bella imagen de MARÍA
SANTÍSIMA DE GRACIA, para después del beneplácito y aprobación
que tuvo lugar con la presencia del Obispado y también la 
autorización del Comité de Arte efectuó su bendición, que fue
realizada en la Capilla del Hospital Militar por el Capellán Castrense y 
siendo apadrinada por el Director de dicho Hospital.
Asimismo, y ante la seguridad de tener la imagen para aquella
Semana Santa, se encargó el trono al tallista malagueño Pérez
Hidalgo y el cual fue procesionado ese año solamente su frente, para
desfilar totalmente terminado al año siguiente, completándose con el
juego de ánforas y la candelería como igualmente el manto de
terciopelo morado con toda la greca bordada en oro y el arranque de 
la cola para años después ser bordado totalmente en un solo año,
realizado en el Convento de San Carlos, así como la saya de la
Virgen, lográndose así este vistoso PASO que tanto a dado que 
hablar en sus desfiles, achacándolo a su peso, pero que después
gracias a su voluntad y buenos deseos de los jóvenes hermanos cofrades, recorre
ante la admiración de todos nuestras calles en la noche primaveral del Martes Santo. 
Por último, deseo que pronto se cumpla las ilusiones de todos de construir un nuevo 
TRONO para esta Virgen, en consonancia con el del SEÑOR, digno de pasear a la
MADRE de todos nosotros y que llene de fe nuestros humildes corazones.

Miguel Entrambasaguas Marina
Consejero de la Hermandad
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no dura mucho y así llegamos

o pasado como por problemas de permisos no podía salir en Agosto,

a muchos hermanos. Esperemos contar este año con 
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